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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas.

Tema 117 del programa: Cuestiones relativas a los
derechos humanos (continuación)

b) Cuestiones relativas a los derechos humanos,
incluidos distintos criterios para mejorar el
goce efectivo de los derechos humanos y las
libertades fundamentales (continuación)
(A/58/118 y Corr.1, 121, 181 y Add.1, 185, y
Add.1 y 2, 186, 212, 255, 257, 261, 266, 268, 275,
276 y Add.1, 279, 296, 309, 317 y 318, 330, 380 y
533; A/C.3/58/9)

c) Situaciones relativas a los derechos humanos e
informes de relatores y representantes
especiales (continuación) (A/58/127, 218 y 219,
325, 334, 338, 379, 393, 421, 427, 448 y 534;
A/C.3/58/6)

e) Informe del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos
(continuación) (A/58/36)

1. El Sr. Baali (Argelia) dice que en la Declaración
y el Programa de Acción de Viena de la Conferencia
Mundial de Derechos Humanos de 1993 se estableció
la indivisibilidad y la interdependencia, y, por tanto, la
igual importancia, de todos los derechos humanos y se
reconoció el vínculo entre los derechos humanos, la
democracia y el desarrollo. Por desgracia, en una inter-
pretación restrictiva y selectiva de la Declaración, las
dimensiones económica y social de los derechos huma-
nos se están subordinando cada vez a consideraciones y
condiciones políticas. Al integrar una perspectiva de
derechos humanos en su labor, las Naciones Unidas
deben hacer más para promover los derechos económi-
cos, sociales y culturales, que están basados en el dere-
cho al desarrollo.

2. Por otra parte, la universalidad de los derechos
humanos no significa un modelo único de organización
social o política, sino más bien está basada en un reco-
nocimiento de las particularidades culturales, históricas
y geográficas y de las normas internacionales compar-
tidas que subyacen las relaciones entre las naciones.
No hay nación en el mundo que pueda arrogarse el de-
recho de juzgar a los demás o de someter a los países
en desarrollo a criterios de idoneidad desde el punto de
vista de los derechos humanos.

3. Si bien el informe del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos (A/58/36)

examina el terrorismo desde el punto de vista del de-
rramamiento de sangre que causa, una perspectiva
más acertada, basada en el derecho, es la que adopta el
Secretario General en su informe sobre la aplicación de
la Declaración de Milenio de las Naciones Unidas
(A/58/323), donde se destacan sus repercusiones sobre
los derechos humanos y las libertades fundamentales.
Argelia, gravemente dañada por el terrorismo, no obs-
tante durante los años ha estado construyendo un Esta-
do bajo el imperio de la ley, con instituciones pluralis-
tas, reparto de poder y elecciones libres e imparciales.
El Gobierno ha considerado prioritario instituir refor-
mas a largo plazo en la judicatura para garantizar los
derechos jurídicos básicos de las personas.

4. Argelia es parte en los principales instrumentos
de derechos humanos y periódicamente cumple sus
obligaciones de presentación de informes. Se ha plan-
teado, como objetivo para su aplicación de la Declara-
ción y el Plan de Acción de Viena, el logro de la coope-
ración internacional de derechos humanos por medio
del diálogo y no la confrontación; la racionalización de
los mecanismos existentes de las Naciones Unidas para
evitar la duplicación o la marginación de los derechos
económicos y sociales; y la realización del derecho al
desarrollo.

5. El Sr. Zhang Yishan (China) dice que a pesar de
los impresionantes logros en la promoción y la protec-
ción de los derechos humanos que se han producido en
los 10 años desde la aprobación de la Declaración y el
Programa de Acción de Viena, hay que encontrar for-
mas de resolver los muchos problemas que todavía per-
sisten. La paz mundial duradera, en la que se basa la
observancia de los derechos humanos, sigue siendo di-
fícil de conseguir, y únicamente cuando la comunidad
internacional establezca un nuevo concepto de seguri-
dad basado en la confianza y el beneficio mutuos, en la
igualdad y la cooperación será posible impedir las vio-
laciones masivas de los derechos humanos.

6. Hay que ocuparse de las preocupaciones legítimas
de los países en desarrollo, ya que el desarrollo econó-
mico, social y cultural es la clave de la realización de
los derechos humanos. Tanto los países desarrollados
como los países en desarrollo deben afrontar este reto
de primer orden que tenemos hoy. La primera preocu-
pación debe ser aliviar la pobreza de los países en desa-
rrollo, a los que corresponden tres cuartas partes de la
población mundial, pero únicamente una quinta parte
de la riqueza del mundo. En un mundo diverso en que
los países se diferencian histórica y culturalmente y en
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niveles de desarrollo, los puntos de vista necesaria-
mente divergentes sobre la forma de promover la reali-
zación universal de los derechos humanos sólo se pue-
den resolver por medio de la cooperación y el diálogo.

7. China siempre ha respetado los derechos huma-
nos. Tras haber logrado en los últimos decenios un ni-
vel de vida decente para su pueblo, el Gobierno, basán-
dose en el estado de derecho, está mejorando activa-
mente su democracia política para garantizar eleccio-
nes, procesos de adopción de decisiones y supervisión
democráticos. Está transformando su sistema jurídico,
judicial y de aplicación de la ley para instituir mayores
garantías de derechos humanos y está aumentando la
conciencia de sus ciudadanos de sus derechos. El Go-
bierno de China valora sus intercambios internaciona-
les y la cooperación en el ámbito de los derechos hu-
manos con muchos países y con las Naciones Unidas,
que ha producido grandes resultados y ha profundizado
el entendimiento mutuo.

8. La Sra. Knowles (Australia) dice que su Gobier-
no está comprometido con la labor cooperativa con
otros gobiernos en todo el mundo para promover la
democracia, la buena gobernanza y el estado de dere-
cho, que son condiciones previas para el disfrute de los
derechos humanos. Insta a todos los gobiernos a que
traten de encontrar maneras para promover los dere-
chos humanos de sus pueblos.

9. En el Iraq, el derrocado régimen ha dejado una
herencia escandalosa de abusos de derechos humanos
contra el pueblo, incluido el asesinato de hasta 300.000
personas. Comprometida con la ayuda al pueblo iraquí
para que pueda establecer fuertes instituciones demo-
cráticas, Australia alienta enérgicamente a la comuni-
dad internacional a que apoye los esfuerzos de estabili-
zación y rehabilitación en ese país.

10. Es motivo de inquietud la falta de progresos de
Birmania en la mejora de su gravísima situación de de-
rechos humanos. El Gobierno debe poner en libertad a
Aung San Suu Kyi liberándola del arresto domiciliario,
poner en libertad a todos los presos políticos, levantar
las restricciones de la libertad de asociación y expre-
sión, poner fin al trabajo forzado y a la práctica de los
niños soldado y tomar medidas para lograr la reconci-
liación nacional.

11. El régimen en Zimbabwe sigue intimidando y
atacando a las personas que se oponen a él, en particu-
lar a los que apoyan el partido de oposición legalmente
constituido, y se ha utilizado una legislación represiva

para reprimir cualquier disensión pública y lograr el
cierre del único periódico independiente del país.
Las políticas del Gobierno están empobreciendo al
pueblo de Zimbabwe. Australia insta al Gobierno a que
establezca un marco para la reconciliación política y la
recuperación económica y a que vuelva a los valores
democráticos.

12. La situación humanitaria y de derechos humanos
en la República Popular Democrática de Corea también
es motivo de preocupación, y hay que instar a ese Go-
bierno a que se involucre más plenamente en un diálo-
go con la comunidad internacional sobre los derechos
humanos.

13. Si bien el Presidente del Irán está haciendo es-
fuerzos por promover el estado de derecho y proteger
los derechos humanos en el país, en cooperación con la
Unión Europea y las Naciones Unidas, sigue habiendo
violaciones de las garantías procesales en el sistema
judicial, intentos por ahogar la libertad de prensa y res-
puestas desproporcionadas a las manifestaciones públi-
cas. Australia insta al Irán a que reforme su poder judi-
cial y tome más medidas para respetar los derechos re-
ligiosos y culturales de las minorías.

14. China debe seguir adelante con sus transforma-
ciones jurídicas y administrativas previstas para rectifi-
car los defectos reconocidos de sus prácticas de dere-
chos humanos. Australia está preocupada por las deten-
ciones y las ejecuciones por delitos políticos o expre-
siones de opiniones divergentes. Insta a China a que
ratifique el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos y a que se ocupe de los problemas sociales de
las minorías étnicas.

15. Australia espera que Israel y la Autoridad Palesti-
na pongan fin a la pérdida trágica de vidas y lesiones
por ambas partes mediante la aplicación de la hoja de
ruta del Cuarteto para una solución permanente de dos
Estados al conflicto israelopalestino.

16. Indonesia, mientras hace frente al terrorismo y el
separatismo, debe seguir comprometida con un Gobier-
no civil eficaz que respete los derechos humanos de to-
dos los ciudadanos, y debe mantener abiertos los cau-
ces de diálogo sobre disposiciones especiales de auto-
nomía. Hay que instar a Indonesia a que enjuicie a los
responsables por los abusos de derechos humanos en
Timor Oriental.

17. La oradora acoge con satisfacción la reciente de-
cisión del tribunal de Nigeria que anula una sentencia
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de muerte por lapidación. El poder judicial del país debe
seguir ajustándose a las normas internacionales de dere-
chos humanos que prohiben estas formas de castigo.

18. El Gobierno de Australia insta a Uganda a seguir
sus esfuerzos para poner fin al atroz conflicto con la
insurgencia armada en el país, e insta al grupo rebelde
a que deje de secuestrar a niños para luchar en su gue-
rra y a que deje de maltratarlos.

19. Australia celebra la formación del Gobierno de
transición en la República Democrática del Congo,
después de años de violencia y atrocidades, pero espera
que, con la asistencia de la fuerza multinacional de las
Naciones Unidas, el conflicto en curso en la parte
oriental del país llegue a su fin. Son encomiables los
países de África Occidental por haber negociado la re-
ciente cesación del fuego en Liberia, y el despliegue de
la fuerza de mantenimiento de la paz de las Naciones
Unidas debería ayudar a establecer la reconciliación
política.

20. El Sr. Tripathi (India) observa que los artífices
de la Constitución de su país en el momento de la inde-
pendencia eran visionarios ilustrados con una profunda
preocupación por los valores humanos. Como signata-
ria de ambos pactos principales de derechos humanos y
de todos los demás instrumentos importantes de dere-
chos humanos, la India ha tratado constantemente de
promover ambos conjuntos de derechos como una uni-
dad, y sus instituciones democráticas han aguantado la
prueba del tiempo.

21. La relación directa entre el desarrollo y el goce de
los derechos humanos es innegable, como es la relación
entre la libertad y los derechos humanos. La dignidad y
el bienestar no se puede proteger en una situación de
opresiva pobreza. Sin un medio económico mundial fa-
vorable y una promoción equilibrada de los derechos
de los pueblos en todas partes, la adhesión universal a
las normas de derechos humanos será difícil de conse-
guir. Por consiguiente, la creación de capacidad nacio-
nal debe estar en el centro de los esfuerzos de la comu-
nidad internacional por promover los derechos huma-
nos, como es el caso de los próximos juicios de los
Khmer Rouge en Camboya.

22. Las instituciones nacionales de derechos humanos
tienen una función crucial que desempeñar en la pro-
moción y la protección de los derechos humanos, y hay
que garantizar su independencia, autonomía y poderes
verdaderos de investigación. La India tiene la intención
de presentar su resolución bianual sobre la cuestión.

Por otra parte, es motivo de creciente preocupación la
intrusión cada vez mayor de los organismos de las Na-
ciones Unidas en ámbitos que son de la competencia de
los Estados. La tendencia no se puede justificar en tér-
minos de creación de la capacidad nacional, y es tan
dañina para la estructura de los derechos humanos co-
mo la proliferación y duplicación descontrolada de los
mandatos.

23. El terrorismo se ha convertido en una amenaza
verdaderamente mundial de la que no se libra ningún
país. No hay causa, religión o ideología que justifique
el terrorismo, que destruye los derechos humanos de
las personas contra las que está dirigido, especialmente
el más fundamental, que es el derecho a la vida. Es un
error pensar que los Estados son los únicos que pueden
violar los derechos humanos.

24. Para los Estados, el reto está en encontrar el
equilibrio justo entre la contención del terrorismo por
una parte y la adhesión al derecho internacional y a las
normas de derechos humanos por otra. Colectivamente,
las naciones deben garantizar que el debate sobre los
derechos humanos no se utilice en la búsqueda de de-
signios políticos estrechos o para satisfacer ambiciones
territoriales.

25. La Sra. Olamendi (México) dice que a tres años
de gobierno del Presidente Vicente Fox se han sentado
las bases para lograr la plena vigencia de los derechos
humanos. Se han dado pasos fundamentales para con-
solidar una política nacional de derechos humanos
sustentada en tres pilares, a saber, la adhesión a ins-
trumentos internacionales de derechos humanos, la
apertura al escrutinio y la cooperación internacional y
la disposición a respetar las recomendaciones de los
organismos competentes. En el marco de esta política,
se han tomado varias medidas concretas, tales como el
establecimiento de la Comisión Política Gubernamental
en materia de Derechos Humanos, la creación de uni-
dades de derechos humanos en la gran mayoría de las
dependencias que integran el Gobierno federal, la en-
trada en vigor de la ley federal para prevenir y eliminar
la discriminación y el establecimiento de la Fiscalía
Especial para la Investigación de los Crímenes del Pa-
sado. Existe también en el país un sistema importante
de protección de derechos humanos: funcionan en
la actualidad 32 comisiones estatales y una Comisión
Nacional de Derechos Humanos.

26. Una de las primeras tareas a las que se ha dedica-
do la Comisión de Política Gubernamental es la aten-
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ción de las 388 recomendaciones que han formulado al
Gobierno de México los distintos organismos y meca-
nismos de supervisión internacional, la gran mayoría
de las cuales son resultado de las 13 visitas oficiales
que recibió el país en los últimos tres años.

27. Otro ámbito donde se presentan avances impor-
tantes es la ejecución de diversas acciones de coopera-
ción. El Programa de Cooperación Técnica entre México
y la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos
Humanos se encuentra en la segunda fase de su ejecu-
ción y en breve la Oficina presentará un diagnóstico
sobre la situación de los derechos humanos en México.
Además, se han concluido las negociaciones de un
acuerdo de cooperación con la Comisión Europea, que
permitirá reforzar los esquemas de negociación y diá-
logo entre el Gobierno y las organizaciones de la so-
ciedad civil.

28. El trabajo desarrollado a nivel interno es con-
gruente con una política exterior activa, cuyos objeti-
vos fundamentales son la promoción de mayores están-
dares de protección y el fortalecimiento de los meca-
nismos internacionales de supervisión. A este respecto,
en los últimos años México ha promovido importantes
iniciativas que han generado el consenso y respaldo de
Estados comprometidos con los derechos humanos de
todas las regiones del mundo.

29. En el caso de la legítima lucha contra el terroris-
mo, los Estados tienen la obligación de garantizar que
cualquier medida adoptada sea congruente con el dere-
cho internacional de los derechos humanos, el derecho
humanitario y de refugio. Ahora es preciso seguir for-
taleciendo los esquemas de cooperación y el papel de
los organismos internacionales competentes para hacer
más efectivo este esfuerzo.

30. En materia de personas con discapacidad, los Es-
tados han reconocido la importancia de desarrollar un
instrumento internacional que proteja los derechos de
este grupo de personas y contribuya a eliminar los
obstáculos y barreras que enfrentan para integrarse de
manera plena e igualitaria a la sociedad. Aunque se han
dado pasos importantes, lamentablemente, el proceso
avanza de manera lenta, y es de esperar que el grupo
mixto permita iniciar a la brevedad las negociaciones
de un instrumento jurídico vinculante.

31. Los Estados tienen la obligación de proteger a
los grupos especialmente vulnerables, como son los
migrantes, de las violaciones de los derechos humanos.
Más de 150 millones de personas en el mundo viven

fuera de sus países de origen. Los migrantes son vícti-
mas de estereotipos, de nuevas expresiones de racismo,
de intolerancia e incluso de esclavitud, y el Gobierno
de México quiere reiterar su preocupación por la per-
sistencia de políticas y prácticas que afectan los dere-
chos humanos de los migrantes en diversas partes del
mundo. La Convención Internacional sobre la Protec-
ción de los Derechos de Todos los Trabajadores Mi-
gratorios y sus Familiares ha entrado en vigor el 1º de
julio de 2003, pero el número de Estados partes todavía
es escaso. La oradora hace un llamamiento a todos los
Estados a que consideren seriamente adherirse a este
instrumento.

32. Por último, en septiembre de 2002 la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos emitió una opinión
consultiva en la que se concluye de manera categórica
que la situación regular de una persona en un Estado no
es condición necesaria para que dicho Estado respete y
garantice el principio de igualdad y no discriminación
puesto que dicho principio tiene carácter fundamental.
Esta opinión fortalece el derecho internacional en el te-
ma y aclara de manera importante las obligaciones de los
Estados en materia de no discriminación.

33. El Sr. MacKay (Nueva Zelandia) dice que en un
momento de incertidumbre y cambio mundiales, es im-
portante recordar que los derechos humanos son fun-
damentales para la prosperidad y la seguridad interna-
cional. La comunidad internacional debe ocuparse con
más determinación de las difundidas limitaciones del
ejercicio de los derechos políticos, civiles, económicos,
sociales y culturales, que con frecuencia son las causas
profundas de los problemas y los conflictos. A este
respecto es fundamental un diálogo abierto y construc-
tivo. Todos los Estados deben trabajar con las Naciones
Unidas para garantizar que los instrumentos interna-
cionales para promover y proteger los derechos huma-
nos sean aceptados y aplicados universalmente.

34. La promoción de los derechos humanos es una
responsabilidad colectiva que trasciende las fronteras
internacionales. Por consiguiente, Nueva Zelandia ha
optado por seguir expresando preocupación cuando hay
pruebas convincentes de graves violaciones de dere-
chos humanos con el fin de proteger los derechos y las
libertades de los más vulnerables y de aquellos que no
tienen voz en los foros internacionales. El orador cele-
bra el valor de todos los defensores de los derechos
humanos, en particular de los que trabajan en países
que han optado por pasar por alto las normas interna-
cionales, y recuerda a todos los Estados que la libertad
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de expresión, incluida la libertad sin obstáculos de
los medios de comunicación, es un derecho humano
fundamental.

35. Durante el último año, ha observado con profunda
preocupación las medidas para limitar las libertades de
expresión y reunión en Zimbabwe y el socavamiento
constante del estado de derecho y de la independencia
del poder judicial y de los medios de comunicación.
Asimismo, está profundamente preocupado por los in-
tentos del Gobierno de Zimbabwe de influir en la dis-
tribución de la asistencia humanitaria de las organiza-
ciones internacionales de socorro. Reitera su llama-
miento al Gobierno de Zimbabwe para que cumpla ple-
namente sus obligaciones internacionales de derechos
humanos y restablezca el Gobierno democrático y el
estado de derecho en el país.

36. Refiriéndose a la situación en Nigeria, acoge con
satisfacción la decisión reciente de invalidar una con-
dena de adulterio emitida por un tribunal de la ley is-
lámica. Nueva Zelandia seguirá alentando al Gobierno
federal de Nigeria a fortalecer sus instituciones judi-
ciales y abolir la pena capital, de acuerdo con sus valo-
res constitucionales y el derecho internacional de dere-
chos humanos.

37. Nueva Zelandia sigue supervisando el proceso de
paz en el Sudán e insta al Gobierno y al Ejército Po-
pular de Liberación del Sudán a que respeten plena-
mente la cesación del fuego y trabajen juntos para lo-
grar una paz justa y duradera. En el contexto de la tran-
sición a la democracia, insta al Sudán a que cumpla sus
obligaciones en virtud de los instrumentos internacio-
nales de derechos humanos.

38. En cuanto al conflicto que se desarrolla en Israel
y los territorios ocupados, el orador dice que los ata-
ques suicida y los asesinatos patrocinados por el Estado
siguen alimentando el ciclo de violencia y están cau-
sando el sufrimiento de personas inocentes por ambas
partes. Insta a ambas partes a que se abstengan de la
violencia, identifiquen y lleven ante la justicia a los
responsables por las violaciones de los derechos huma-
nos y observen plenamente las normas internacionales
de derechos humanos. Apoya enérgicamente los es-
fuerzos del Cuarteto de trabajar para lograr una solu-
ción pacífica y exhorta a todas las partes a que se vuel-
van a involucrar activamente en el proceso. Con este
fin la Autoridad Palestina debe tomar medidas tangi-
bles para demostrar su rechazo a la violencia e Israel
debe desistir de poner obstáculos a la reconciliación, en

particular el muro de seguridad en torno a la Ribera
Occidental.

39. El orador acoge con satisfacción la participación
del Irán en el diálogo con sus asociados en cuestiones
de derechos humanos y su disposición a cooperar con
los mecanismos de las Naciones Unidas en ese ámbito.
Insta al Gobierno del Irán a que tome todas las medidas
posibles para garantizar el pleno respeto de los dere-
chos humanos y a que se ocupe de todos los ámbitos
que requieren atención según los informes anteriores.

40. Refiriéndose a la situación en el Afganistán, dice
que Nueva Zelandia acoge con satisfacción los progre-
sos alcanzados en la aplicación del Acuerdo de Bonn y
apoya los esfuerzos de la Autoridad de Transición y la
Comisión Constitucional para restaurar el gobierno
constitucional y democrático. No obstante, exhorta
tanto a la Autoridad de Transición como a la Comisión
Independiente de Derechos Humanos del Afganistán a
que sigan ocupándose de las esferas de preocupación,
en particular la intimidación y la violencia contra los
activistas y los derechos de las mujeres.

41. La continuación del statu quo en Myanmar es in-
sostenible. Junto con otros miembros de la comunidad
internacional, Nueva Zelandia condena la nueva deten-
ción de Aung San Suu Kyi e insta a las autoridades de
Yangon a que la liberen con todos los demás pre-
sos políticos inmediatamente y empiecen el proceso de
reconciliación nacional. Está profundamente preocupa-
do por los informes constantes de abusos sistemáticos y
graves de derechos humanos y observa que el actual
deterioro de la situación económica y humanitaria
agrava todavía más el sufrimiento. Insta a las autorida-
des de Myanmar a que escuchen la voz de la comuni-
dad internacional.

42. La situación de los derechos humanos en la Re-
pública Popular Democrática de Corea, que sigue colo-
cándose aparte de la comunidad internacional, es moti-
vo de profunda preocupación. Insta al país a que res-
pete sus obligaciones internacionales y a que permita el
acceso de los observadores independientes de derechos
humanos.

43. El orador celebra la constante mejora de las condi-
ciones socioeconómicas en China y espera que esta me-
jora se vea igualada por un incremento correspondiente
de las libertades civiles y políticas y que China pronto
ratifique el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos. Además, alienta a China a fortalecer la coo-
peración con los procedimientos especiales de la Comi-
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sión de Derechos Humanos. Aunque el compromiso de
la dirección china con el desarrollo de una sociedad
bajo el imperio del derecho es encomiable, expresa
preocupación por las restricciones de la libertad de ex-
presión y religión y los informes de detenciones arbi-
trarias y malos tratos a los presos. No obstante, es
alentador observar los recientes esfuerzos en la comu-
nidad académica de revisar la aplicación de la pena de
muerte y alienta al Gobierno a continuar esas delibera-
ciones. Además, Nueva Zelandia sigue instando a Chi-
na a que amplíe el diálogo con el Dalai Lama y permita
una mayor participación del pueblo tibetano en las de-
cisiones relativas a su desarrollo.

44. Los resultados de los tribunales especiales de de-
rechos humanos sobre Timor-Leste en Indonesia han
sido decepcionantes. A su juicio, el proceso no ha he-
cho justicia por los delitos contra la humanidad come-
tidos en Timor-Leste en 1999 y ha tenido una serie de
graves deficiencias que ensombrecen la credibilidad de
los veredictos. Además, le preocupa que las sentencias
dictadas no son proporcionales a la gravedad de los
delitos cometidos. Expresa la esperanza de que el pro-
ceso de apelación corresponda a las normas internacio-
nales y se lleve a cabo de forma transparente.

45. Por último, los constantes informes sobre los abu-
sos de derechos humanos en Chechenia e Ingushetia
son motivo de preocupación. Aunque reconoce el dere-
cho del Gobierno de la Federación de Rusia a defender
su integridad territorial y luchar contra el terrorismo,
insta a ambas partes en el conflicto a que pongan fin a
la violencia y exhorta al Gobierno, en cooperación con
los representantes internacionales, a que investigue ri-
gurosamente todas las presuntas violaciones de dere-
chos humanos. El orador expresa preocupación por la
difícil situación de las poblaciones internamente des-
plazadas en Ingushetia y los que han regresado a Che-
chenia e insta al Gobierno de la Federación de Rusia a
que garantice su seguridad y proporcione un acceso
igual y justo al apoyo humanitario y a la indemnización
por los daños o la destrucción de bienes.

46. El Sr. Konfourou (Malí) observa que el respeto
por los derechos y las libertades de los ciudadanos y su
igualdad ante la ley están consagrados en la Constitu-
ción de Malí. Después de la llegada de la paz y la im-
plantación de la democracia en 1991 Malí ha fortaleci-
do sus mecanismos institucionales para la protección y
promoción de los derechos humanos y ha reiterado ine-
quívocamente el principio de la separación de poderes.
Por tanto, además de las instituciones tradicionales de

derechos humanos, el Gobierno también ha establecido
la Comisión Nacional Consultiva sobre Derechos Hu-
manos, el Ombudsman de la República y el Comité so-
bre Igual Acceso a los Medios de Comunicación del
Estado.

47. Además, el 10 de diciembre de todos los años, el
“Espacio para el intercambio democrático” ofrece un
foro para los ciudadanos para expresar cualquier queja
que puedan tener en cuanto al ejercicio de sus dere-
chos. En las semanas anteriores al 10 de diciembre, se
establece una comisión para dictaminar sobre la admi-
sibilidad de las denuncias y el mismo día los denun-
ciantes expresan sus quejas ante un jurado, integrado
por nacionales de Malí, extranjeros y representantes de
la sociedad civil, así como la prensa nacional. A conti-
nuación el jurado formula recomendaciones para el
Gobierno, que se siguen rigurosamente y se evalúan.

48. Malí reconoce y garantiza las libertades funda-
mentales, entre otras la libertad de expresión, que es un
elemento esencial de una sociedad democrática. Tam-
bién garantiza la igualdad en el proceso judicial me-
diante el ofrecimiento a todos los acusados de un ase-
sor jurídico durante las actuaciones preliminares.

49. Por último, señala que el Gobierno de Malí ha ra-
tificado casi todos los instrumentos internacionales de
derechos humanos y reafirma el compromiso de su de-
legación de fortalecer la cooperación regional e inter-
nacional para su aplicación eficaz.

50. El Sr. Hachani (Túnez) expresa su particular
preocupación por las violaciones de los derechos hu-
manos cometidas contra las poblaciones que viven bajo
ocupación extranjera y el número creciente de personas
que viven en la pobreza. La comunidad internacional
debe intensificar sus esfuerzos en el ámbito del desa-
rrollo y la erradicación de la pobreza, dado que para
garantizar el respeto de los derechos humanos es preci-
so tener un enfoque integrado a fin de asegurar el acce-
so a los servicios sociales básicos, la educación y la
atención de la salud, la introducción de un salario mí-
nimo, el fortalecimiento de las estructuras locales de
servicios sociales y la movilización de recursos sufi-
cientes. En este contexto es preciso tratar por igual los
derechos sociales y económicos y civiles y políticos.

51. Está ampliamente reconocido que, de acuerdo con
la Declaración y el Programa de Acción de Viena, los
derechos humanos y el desarrollo humano comparten
un objetivo común: garantizar la libertad, el bienestar y
la dignidad de todas las personas en todas partes. El in-
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forme del Alto Comisionado Interino de Derechos Hu-
manos destaca que la idea del desarrollo ya no se inter-
preta como únicamente crecimiento económico, au-
mento del ingreso nacional y cuestiones de transferen-
cia de tecnología, sino también como el aumento de la
capacidad de las personas.

52. La educación en materia de derechos humanos es
un factor determinante en la promoción de un ambiente
propicio a la protección y a la consolidación de esos
derechos. A este respecto, su delegación apoya la re-
comendación del Alto Comisionado Interino relativa a
la necesidad de desplegar esfuerzos para crear una
cultura donde prevalezcan la tolerancia y el respeto por
el otro en lugar de la violencia. También celebra la
contribución hecha con este fin por los mecanismos de
la Comisión de Derechos humanos, en particular
los relatores especiales sobre la libertad de religión y el
racismo.

53. Dentro del marco de la aplicación de las obliga-
ciones de Túnez en virtud de los instrumentos interna-
cionales de derechos humanos en los cuales es parte, se
han emprendido esfuerzos concertados, incluidas re-
formas constitucionales y la introducción del gobierno
democrático, a escala nacional para crear un medio
propicio al bienestar de las personas y al desarrollo
personal. Por tanto, de acuerdo con una estrategia ge-
neral de derechos humanos, se están aplicando profun-
das reformas, que afectan casi toda la legislación ac-
tual, con miras a fortalecer el pluralismo político y la
libertad de expresión y asociación. También se han
emprendido reformas socioeconómicas, y se han logra-
do progresos, entre otras cosas, en los ámbitos de la
educación, la salud y los derechos de las mujeres y los
niños.

54. El Sr. Erwa (Sudán) expresa su reconocimiento
por los esfuerzos del Representante del Secretario Ge-
neral sobre los desplazados internos por permanecer en
comunicación constante con los funcionarios sudaneses
en el contexto de los preparativos para la primera con-
ferencia regional sobre el desplazamiento interno de la
Autoridad Intergubernamental para el Desarrollo
(IGAD), celebrada en Jartum en septiembre de 2003,
cuyos detalles figuran en el párrafo 35 del informe del
Representante (A/58/393). Con su coordinación,
las Naciones Unidas y el Organismo Alemán para la
Cooperación Técnica (GTZ) se han unido al Gobierno
del Sudán en la financiación de esa conferencia, a la
que asistieron los Estados miembros de la IGAD, el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

(UNICEF), la Oficina de Coordinación de Asuntos
Humanitarios (OCAH) y el Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR),
así como muchas organizaciones no gubernamentales
sudanesas y de otros países.

55. Es sumamente lamentable que el Gobierno del
Sudán no haya recibido una notificación oficial del se-
minario celebrado en Rumbek en noviembre de 2002
sobre el desplazamiento interno en el Sudán Meridio-
nal, cuyos detalles aparecen en el párrafo 25 del infor-
me del Representante. Es un motivo de preocupación
que el Representante y otros organizadores del semina-
rio hayan pasado por alto los procedimientos oficiales
reconocidos para estos asuntos, a cuyo respecto destaca
la importancia del respeto por la soberanía de los Esta-
dos y sus regímenes nacionales. El orador expresa la
esperanza de que se hagan esfuerzos para evitar la re-
petición de descuidos tan lamentables, teniendo en
cuenta lo delicado de las cuestiones de desplazamiento
y la difícil situación en las zonas donde se celebraron
el seminario y el curso práctico precedente. Por último,
alienta al Representante a que lleve a cabo amplias
consultas sobre los Principios Rectores de los Despla-
zamientos Internos, que, a su juicio, es el mejor método
de lograr el consenso sobre una cuestión que está den-
tro del marco gubernamental amplio, garantizando con
ello el éxito del mandato del Representante.

56. La Sra. Rodsmoen (Noruega) dice que, en nom-
bre de la lucha contra el terrorismo, los derechos hu-
manos se están viendo gravemente afectados y la lucha
contra el terrorismo se utiliza como pretexto para la
tortura y para silenciar a los defensores de los derechos
humanos.

57. El desarrollo y la erradicación de la pobreza tam-
bién significan la promoción de los derechos humanos.
El acceso al sistema de salud y a la educación es fun-
damental para realizar el derecho individual a la inte-
gridad física y a la libertad de expresión. Las personas
dotadas de capacidad son poderosos agentes del desa-
rrollo y del cambio, y los regímenes opresivos no fo-
mentan el desarrollo sostenible.

58. Además, las cuestiones de los derechos humanos
forman parte esencial de la resolución de los conflic-
tos y de los esfuerzos de consolidación de la paz y de-
ben integrarse mejor en las actividades pertinentes
de las Naciones Unidas. Los civiles son las víctimas
principales de los conflictos, que producen desplaza-
mientos en masa. Los Estados Miembros deben enviar



0361335s.doc 9

A/C.3/58/SR.45

un claro mensaje de que aceptan sus responsabilidades
con respecto a los desplazados internos y están dis-
puestos a ofrecerles una mayor protección y más asis-
tencia. El Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos puede desempeñar una
función todavía más importante en la tarea de asistir a
los países que salen de un conflicto, y hay que propor-
cionarle los recursos necesarios para que responda a
ese reto.

59. Noruega sigue firmemente contraria a la pena de
muerte, que considera no tiene justificación alguna; el
objetivo es la abolición universal y absoluta. Además,
es fundamental llevar a cabo investigaciones impar-
ciales de todas las alegaciones de violaciones de los de-
rechos humanos y seguir de cerca las conclusiones.

60. Noruega sigue profundamente preocupada por la
situación de los derechos humanos y del derecho inter-
nacional humanitario en Belarús, Chechenia, Colom-
bia, Israel, Myanmar, Nepal, Palestina, la República
Democrática Popular de Corea, Turkmenistán y Zim-
babwe, pero acoge con satisfacción los acontecimientos
positivos en China, la República Democrática del Con-
go, Sierra Leona y el Sudán. El Afganistán y el Iraq re-
cientemente han pasado por enormes cambios y ahora
tienen la oportunidad de establecer el estado de dere-
cho, la democracia y el respeto de los derechos huma-
nos, con la ayuda de la comunidad internacional. Des-
pués de la reciente detención de periodistas indepen-
dientes, la oradora insta a Cuba a que respete el dere-
cho a la libertad de expresión y asociación. Sigue ha-
biendo problemas en la mayoría de esos países, y la
oradora insta a los Gobiernos a que continúen promo-
viendo y protegiendo los derechos humanos y reco-
mienda que la comunidad internacional continúe su-
pervisando estrechamente la situación.

61. Noruega celebra la concesión del Premio Nobel
de la Paz de 2003 a Shirin Ebadi del Irán. La Sra. Ebadi
ha sido una defensora firme de los derechos humanos
durante muchos años y ha mostrado que los derechos
humanos son universales y no pertenecen a una cultura
o religión. Expresa la esperanza de que el premio con-
tribuya a un mejor entendimiento de la función de los
defensores de los derechos humanos y mejore la situa-
ción de los derechos humanos en el Irán.

62. Por último, la denegación a las mujeres de sus de-
rechos humanos universalmente reconocidos priva a
muchos países del recurso que representan las mujeres
cuando contribuyen plenamente al proceso social y

económico. Hay que dar a las mujeres la plena e igual
participación en todos los ámbitos de la sociedad.

63. El Sr. Roduit (Suiza) dice que Suiza está preocu-
pada por la creciente polarización de los debates dentro
de la Comisión de Derechos Humanos, que afecta su
autoridad y credibilidad. Por consiguiente, ha decidido
involucrarse activamente en las iniciativas destinadas a
hacer la labor de la Comisión más objetiva y transpa-
rente y apoya un enfoque progresivo con el apoyo de la
mayoría de los Estados miembros y todos los grupos
regionales. Entre las medidas concretas podrían figurar
el seguimiento de las resoluciones geográficas y temá-
ticas, el aumento de la participación de las instituciones
nacionales de derechos humanos en los períodos de se-
siones de la Comisión y el establecimiento de una base
de datos sobre cada país a fin de aumentar la objetivi-
dad de los debates sobre la situación de los derechos
humanos en todo el mundo.

64. Los derechos humanos se han visto perjudicados
por la lucha contra el terrorismo. Por consiguiente, hay
que alentar los vínculos entre la labor de la Comisión
de Derechos Humanos y el Consejo de Seguridad. Por
ejemplo, se podría nombrar a un experto en derechos
humanos para ayudar al Comité contra el Terrorismo, y
la Asamblea General podría alentar a la Comisión a
establecer un procedimiento especial para alinear las
medidas contra el terrorismo con los derechos huma-
nos, o aumentar la visibilidad del mandato de la Rela-
tora Especial sobre los derechos humanos y el terro-
rismo, invitándola a que presente sus informes a la Ter-
cera Comisión.

65. En lo que respecta a la situación de las mujeres,
Suiza acoge con satisfacción los esfuerzos por involu-
crar a las mujeres en los procesos oficiales de paz. La
feminización de la migración debe obligar a los go-
biernos a establecer políticas migratorias que tengan en
cuenta la vulnerabilidad especial de las mujeres. La
trata de mujeres y niños requiere urgentemente esfuer-
zos concertados para erradicar sus causas subyacentes,
y Suiza está comprometida con la protección de los de-
rechos y libertades fundamentales de las víctimas, así
como con los esfuerzos de prevención.

66. Suiza apoya los esfuerzos del Secretario General
por abrir a las Naciones Unidas a todas las entidades
capaces de contribuir al logro de los objetivos de la
Organización, en particular los objetivos de desarrollo
del Milenio. La entrada del sector privado en este ám-
bito abre nuevas oportunidades para la promoción y la
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protección de los derechos humanos. No obstante, sus
esfuerzos únicamente pueden complementar los de los
gobiernos de los Estados Miembros, y Suiza está a fa-
vor de estrategias de asociación constructivas para
mejorar los derechos humanos.

67. El Sr. Luria (Israel) dice que su Gobierno reco-
noce la creciente importancia de informar a la joven
generación sobre los derechos humanos, en particular
teniendo en cuenta el carácter heterogéneo de la socie-
dad israelí y el conflicto constante con los palestinos.
A diferencia de la idea anterior de que la sociedad is-
raelí debía ser un “crisol”, el concepto que prevalece
ahora es del multiculturalismo para alentar las culturas
y las tradiciones de los diversos grupos. El sistema
educativo trata de formar a todos los estudiantes, inde-
pendientemente de sus antecedentes, origen, cultura o
religión, para que se integren en la sociedad israelí co-
mo ciudadanos en pie de igualdad.

68. Como parte de los esfuerzos por fomentar el en-
tendimiento y el respeto entre los judíos y los árabes,
los libros de texto presentan la historia de los palesti-
nos junto con la historia del sionismo. La introducción
de esta iniciativa en el momento álgido del conflicto
con los palestinos ilustra la visión de su Gobierno de la
educación de la joven generación para que valoren la
coexistencia, la tolerancia y el respeto de los demás.
De la misma manera, uno de los objetivos del curso de
educación cívica es inspirar el compromiso con una
forma democrática de gobierno y alentar a los alumnos
a internalizar una visión mundial de los derechos hu-
manos como herencia de toda la humanidad.

69. Además del programa normal de estudios, las
autoridades israelíes han organizado diversas estructu-
ras oficiosas que contribuyen a la educación en materia
de derechos humanos. Se ha creado un departamento
para la juventud y la sociedad adscrito al Ministerio de
Educación que trata de preparar a los jóvenes para una
ciudadanía responsable y la participación en la vida de
la comunidad. El Ministerio de Educación ha estableci-
do también un programa de acción afirmativa para au-
mentar los logros académicos asignando recursos adi-
cionales a los árabes, los beduinos y los drusos.

70. El grado en que una sociedad está comprometida
con el respeto a los derechos humanos se pone seria-
mente a prueba en tiempos de tensión y conflicto.
Israel confía en que la educación para las iniciativas de
derechos humanos le sean útiles en los difíciles tiem-
pos que está viviendo.

71. El Sr. Maertens (Bélgica), Vicepresidente, ocupa
la Presidencia.

72. El Sr. Amorós Núñez (Cuba) dice que la necesi-
dad de reconocer los derechos fundamentales y la
igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las
naciones grandes y pequeñas tiene más vigencia que
nunca. Sin embargo, esto es difícil de lograr cuando la
globalización neoliberal ha llevado al aumento de la
desigualdad y la exclusión en la mayoría de los países.
El orden mundial actual conduce a que un grupo redu-
cido de países disfruta y divulga patrones de consumo
irracionales, insostenibles e inalcanzables. El abismo
entre la riqueza y la pobreza está aumentando no sola-
mente entre los países en desarrollo y desarrollados, si-
no también en el propio mundo industrializado, a través
de las bolsas de miseria que se alimentan con fenóme-
nos tales como la migración. Si no se actúa con firme-
za, el derecho al desarrollo será una quimera inalcan-
zable. Para promover y proteger los derechos de los in-
dividuos, es necesario superar las condiciones en que
sólo una minoría tiene acceso pleno a la riqueza de la
humanidad.

73. La Conferencia de Viena de Derechos Humanos
ha reafirmado la importancia de la promoción y la
protección de todos los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales y la necesidad de promover el
diálogo utilizando la objetividad, la imparcialidad y la
no selectividad como principios rectores. Sin embargo,
cada vez más en las diferentes instancias de la maqui-
naria de derechos humanos de la Naciones Unidas au-
menta la manipulación política y la selectividad pro-
movidas por algunos países industrializados que pre-
tenden imponer al resto del mundo sus patrones y mo-
delos acerca de la democracia y los derechos humanos.
Se están politizando los derechos humanos, a través de
la promoción de dobles raseros y enfoques selectivos,
no sólo en la consideración de las situaciones por paí-
ses, de la que son víctimas exclusivas los países del
sur, sino también en el tratamiento desequilibrado a fa-
vor de los derechos civiles y políticos, en detrimento de
los derechos económicos, sociales y culturales y el de-
recho al desarrollo.

74. Esos intentos de juzgar y estigmatizar a los paí-
ses en desarrollo están generando un proceso de recha-
zo. Los países desarrollados no pretenden promover la
cooperación ni fortalecer la función de protección de
los órganos correspondientes de las Naciones Unidas,
pues ello presupone seguir los principios básicos de la
cooperación internacional a lo que estos países no le
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tienen ningún apego. La Comisión ha escuchado algu-
nos discursos arrogantes y políticamente motivados con
listados inexactos, incompletos y selectivos, enfocados
siempre hacia los países del sur.

75. El mundo no puede uniformarse a imagen y se-
mejanza de unas pocas sociedades industrializadas, que
no han demostrado ser más justas y equitativas a pesar
de su enorme riqueza material. Las limitaciones, pro-
blemas y desafíos en el tema de los derechos humanos
están presentes de una u otra forma tanto en los países
en desarrollo como en los países desarrollados. Por
ejemplo, en muchos países industrializados que abogan
por la democracia, proliferan las prácticas antidemo-
cráticas; de la misma manera, en esos países se obser-
van las crecientes limitaciones al ejercicio de los más
elementales derechos civiles y políticos, en un buen
número de estas naciones bajo el pretexto de la lucha
contra el terrorismo. Hay crecientes limitaciones a la
libertad de opinión y expresión de los grupos, organi-
zaciones y particulares que denuncian los efectos de-
vastadores del modelo neoliberal, que se manifiesta a
través de una globalización carente de solidaridad y de
justicia social.

76. La democracia y la universalidad sólo pueden
erigirse sobre la base de un auténtico respeto al dere-
cho de los pueblos a dotarse de la organización políti-
ca, económica y social que determinen apropiada, sin
interferencia externa.

77. El Sr. Mushtaq (Paquistán) dice que los informes
que tiene ante sí la Comisión sirven de sombrío recor-
datorio de que, 55 años después de la aprobación de la
Declaración Universal de Derechos Humanos, no se ha
logrado todavía la plena realización de los derechos
humanos. Los ataques de septiembre de 2001 y los
acontecimientos que siguieron representan un grave re-
vés en la promoción y protección de los derechos hu-
manos. El terrorismo viola los derechos humanos, y el
terrorismo de Estado contra pueblos ocupados es su
peor forma. Algunos Estados han explotado la campaña
internacional contra el terrorismo para justificar la re-
presión vinculando la lucha legítima por la libre deter-
minación con el terrorismo; Palestina y Cachemira son
dos ejemplos.

78. El pueblo de Jammu y Cachemira sigue privado
de su derecho a la libre determinación. Sigue esperando
a que la India cumpla su promesa hecha hace 55 años
de que podría elegir su destino a través de un plebiscito
supervisado por las Naciones Unidas, según lo previsto

en las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguri-
dad. El reino del terror que han instaurado las fuerzas
de seguridad indias se ha hecho más opresivo cada día,
so pretexto de luchar contra el terrorismo transfronteri-
zo. Una serie de leyes aprobadas recientemente les dan
la cobertura para dedicarse a las violaciones masivas de
los derechos humanos. El aumento espectacular de los
asesinatos extrajudiciales y de los incidentes de profa-
nación de lugares de culto musulmanes constituyen
pruebas sobradas de esta tendencia alarmante. La co-
munidad internacional debe persuadir a la India de la
necesidad de poner fin a su campaña de represión con-
tra el pueblo de Cachemira. Una solución justa de la
controversia en Jammu y Cachemira transformaría la
región y permitiría a su pueblo centrarse en el desarro-
llo.

79. La pobreza es la causa más importante de las
violaciones de los derechos humanos, y los países en
desarrollo siguen luchando contra graves problemas
tales como una carga de la deuda insostenible, corrien-
tes financieras inversas, relaciones de intercambio de-
siguales y falta de acceso a los mercados. Se necesitan
medidas decididas para contener los aspectos negativos
de la globalización y garantizar que las oportunidades
de desarrollo estén al alcance de todos. La mejor forma
de proteger los derechos humanos es prestar una amplia
asistencia a los países más pobres para permitirles que
logren sus objetivos sociales y económicos.

80. El sistema de tratados de las Naciones Unidas y
otros mecanismos de derechos humanos deben racio-
nalizar sus actividades, teniendo en cuenta las dificul-
tades que afrontan los países en desarrollo al respon-
der a las solicitudes de información, los informes y la
cooperación. El objetivo de esos mecanismos debe ser
la promoción y la protección de los derechos humanos,
y no la asignación de culpas.

81. La Sra. Chenoweth (Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Agricultura y la Alimentación
(FAO)) dice que el Grupo de Trabajo Interguberna-
mental creado en el contexto de las medidas de segui-
miento de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación ha
preparado un primer proyecto de un conjunto de direc-
trices voluntarias para apoyar la realización progresiva
del derecho a una alimentación adecuada. En
su segundo período de sesiones celebrado reciente-
mente, sobre la base del proyecto, el Grupo de Trabajo
Intergubernamental ha examinado las repercusiones ju-
rídicas de las directrices, su estructura y objetivo y las
directrices por separado. Espera presentar el proyecto
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final de las directrices voluntarias para su aprobación
en el período de sesiones de septiembre de 2004 del
Comité de Seguridad Alimentaria Mundial.

82. Hay que superar una serie de obstáculos relacio-
nados con la condición jurídica del derecho a la ali-
mentación, que no todos los miembros de la FAO y de
las Naciones Unidas reconocen como jurídicamente
obligatorio. La segunda dificultad se desprende de la
formulación del mandato del Grupo de Trabajo Inter-
gubernamental de centrarse en el contexto de la seguri-
dad alimentaria nacional; en un mundo globalizado, las
políticas en un país pueden afectar el disfrute del dere-
cho a una alimentación adecuada en otro.

83. La FAO ve las directrices voluntarias como ins-
trumento práctico para utilizar en su propio trabajo. La
FAO está deseosa de tener un instrumento que ayude a
sus miembros a adoptar un enfoque basado en los dere-
chos humanos a la seguridad alimentaria y la nutrición.
Ha creado una dependencia especial sobre las directri-
ces y está colaborando estrechamente con la Oficina
del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, el
Programa Mundial de Alimentos y el Fondo Interna-
cional de Desarrollo Agrícola sobre la cuestión.

84. La oradora señala a la atención la Alianza Inter-
nacional contra el Hambre, que se inició en la vigésimo
tercera celebración del Día Mundial de la Alimentación
el 17 de octubre de 2003. La Alianza representa una
nueva asociación entre los gobiernos, los productores y
consumidores de alimentos, las organizaciones de la
comunidad y todos los demás asociados para trabajar
juntos a fin de reducir la pobreza y garantizar la liber-
tad del hambre.

85. El Sr. Dall’Oglio (Organización Internacional pa-
ra las Migraciones (OIM)) dice que se ha señalado muy
correctamente que los envíos de dinero de los migran-
tes a sus países de origen superan con mucho la asis-
tencia oficial para el desarrollo procedente de los paí-
ses desarrollados y dirigida a los países en desarrollo;
han excedido los 80.000 millones de dólares en 2002.
Esto significa, paradójicamente, que la contribución
más sustancial a los países de bajos ingresos procede
de las poblaciones más vulnerables en los países más
ricos, los emigrantes; es un importante ejemplo de la
relación entre los derechos humanos y el desarrollo.
Por consiguiente, dotar a los migrantes de capacidad no
es sólo una obligación moral, sino también una impor-
tante inversión para los países de origen y de destino.

86. La Organización Internacional para las Migracio-
nes acoge con satisfacción la entrada en vigor de la
Convención sobre la Protección de los Derechos de to-
dos los Trabajadores Migratorios y sus Familiares y la
Convención contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional. Esos instrumentos y sus protocolos ofrecen
un marco poderoso para la cooperación internacional a
fin de promover una gestión eficaz de la migración. El
aumento de la conciencia pública, la cooperación téc-
nica, los servicios de asesoramiento y la creación de la
capacidad serán fundamentales para ampliar su ratifi-
cación y apoyar a los Estados partes en su aplicación
eficaz. La OIM trabaja con los gobiernos para garanti-
zar que su legislación y los mecanismos de control sean
compatibles con las normas internacionales. También
trabaja directamente con los migrantes para asegurar
que sus derechos estén protegidos y que tengan acceso
a la información necesaria.

87. La OIM sigue trabajando en pro de la ratificación
de la Convención sobre los derechos de los migrantes,
y ha participado en campañas de información en diver-
sos países para aumentar la conciencia de los derechos
de los migrantes. De forma más amplia, está dedicada a
presentar un cuadro más realista de la contribución que
hacen los migrantes a las sociedades de acogida.

88. Para terminar, rinde tributo a la Relatora Especial
por su labor incansable de mantener la cuestión de los
derechos de los migrantes en el programa de la comu-
nidad internacional, y le da seguridades de que la OIM
continuará apoyando su misión.

89. El Sr. Belinga-Eboutou (Camerún), Presidente,
vuelve a ocupar la Presidencia.

90. El Sr. Rim Song Chol (República Popular Demo-
crática de Corea), hablando en ejercicio de su derecho
a contestar, dice que la delegación del Japón sigue uti-
lizando el nombre incorrecto de su país; solicita que
utilice el nombre oficial de su país.

91. Su delegación rechaza categóricamente las alega-
ciones formuladas por el Japón acerca de los secues-
tros. De hecho, la responsabilidad recae sobre el Japón
a causa de sus políticas hostiles hacia su país. El senti-
miento antijaponés ha seguido creciendo de generación
en generación. Durante la ocupación militar japonesa
de Corea que duró 40 años, se dio muerte a un millón
de personas y las mujeres fueron obligadas a padecer la
esclavitud sexual. No hay familia que se haya salvado
de las atrocidades japonesas, y el número de víctimas
no se puede comparar con unas pocas personas desapa-
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recidas. Para empezar el Japón debe pedir perdón por
sus actos.

92. El Gobierno de la República Popular Democrática
de Corea ha mostrado sinceridad y generosidad hacia
su vecino. La Declaración Conjunta de Pyongyang re-
solvió la cuestión de los desaparecidos, pero el Japón
no ha cumplido sus compromisos y ha anulado el
acuerdo. Ha lavado el cerebro a los secuestrados que
viajaron al Japón. Si los desaparecidos son una priori-
dad, tenía que haber devuelto a los supervivientes.

Se levanta la sesión a las 12.55 horas.


